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Al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Có-
digo Fiscal de la Federación, presentadas por el Grupo Parlamentario del
PVEM
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La suscrita. Diputada Lilia Villafuerte Zavala del Grupo Paríamentario del Partido Verde
Ecologista de México, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta ante esta Soberanía la siguiente propuesta de modificación al dictamen de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto sobre Producción y Servicios
y del Código Fiscal de la Federación, para quedar como a continuación se presenta:

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACI

DICE

Artículo 45. Los visitados, sus representantes o la persona
con quien se entienda la visita en el domicilio fiscal, están

obligados a permitir a los visitadores designados por las

autoridades fiscales el acceso al lugar o lugares objeto de

la misma, así como mantener a su disposición la

contabilidad y demás papeles que acrediten el

cumplimiento de las disposiciones fiscales de los que los

visitadores podrán sacar copias para que previo cotejo
con sus originales se certifiquen por éstos y sean anexados

a las actas finales o parciales que levanten con motivo de

la visita. También deberán permitir la verificación de

bienes y mercancías, así como de los documentos,

estados de cuentas bancarias, discos, cintas o cualquier

otro medio procesadle de almacenamiento de datos que

tenga el contribuyente en los lugares visitados; las

autoridades fiscales podrán utilizar herramientas

tecnológicas para recabar Imágenes o material que sirva

como constancia de los bienes y activos que existen en el

domicilio fiscal, los cuales quedarán protegidos en

términos del artículo 69 de este Código.

DEBE DECIR

Artículo 45. Los visitados, sus representantes o la persona con

quien se entienda ia visita en el domicilio fiscal, están obligados

a permitir a los visitadores designados por las autoridades fiscales

el acceso al lugar o lugares objeto de la misma, así como

mantener a su disposición la contabilidad y demás papeles que

acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales de los que

los visitadores podrán sacar copias para que previo cotejo con sus

originales se certifiquen por éstos y sean anexados a las actas

finales o parciales que levanten con motivo de la visita. También

deberán permitir la verificación (jg mercancías, en su caso ̂ sí
como de los documentos, estados de cuentas bancarias, discos,

cintas o cualquier otro medio procesadle de almacenamiento de

datos que tenga el contribuyente en los lugares visitados; las

autoridades fiscales podrán utilizar herramientas tecnológicas

para recabar imágenes o material que sirva como constancia

mercancías, documentos y demás señalados con anterioridad,
ios cuales quedarán protegidos en términos del artículo 69 de

este Código. Cuando se utilicen herramientas tecnológicas, las

autoridades deberán acreditar que éstas fueron asignadas por
ta autoridad fiscal; estas herramientas deberán contar con las

medidas de seguridad y encriptación necesarias para que la
información que se recabe no sea expuesta de manera

indebida, el Servicio de Administración Tributaria deberá emitir

las reglas de carácter general necesarias para regular estos

supuestos.

SUSCRIBE

DIPUTADA LILIA VILUFUERTE ZAVALA
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